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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

OTORGA CONCESIÓN GRATUITA DEL INMUEBLE FISCAL UBICADO EN LA
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO, A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

COLINA
 

(Extracto)
 

Mediante decreto exento Nº E-89 de 23 de febrero de 2026, el Ministerio de Bienes
Nacionales otorgó concesión de uso gratuita a la Ilustre Municipalidad de Colina, RUT Nº
69.071.500-7, del inmueble fiscal ubicado en Avenida Padre Sergio Correa Nº 11081, que
corresponde a parte del Fundo El Parrón de Guay Guay, comuna de Colina, provincia de
Chacabuco, Región Metropolitana de Santiago; Rol de Avalúo Fiscal Nº 165-10; inscrita al
nombre del Fisco bajo inscripción particular a fojas 27.410 Nº 32.438 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 1967, singularizado en el
Plano Nº 13301-15554-C.U., con una superficie de 2.591,5 m². La Concesión se otorga por un
plazo de 15 años, contado desde la fecha de suscripción de la escritura pública de concesión.

La Concesión se otorga para la construcción de un centro de adulto mayor alternativo
denominado "Espacio Mayor Chicureo".

El contrato de Concesión deberá suscribirse dentro del plazo de 30 días, contado desde la
fecha de la publicación en el Diario Oficial, del extracto del decreto de Concesión. El decreto
con su texto íntegro se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales.

 
Autoriza extracto.- María José Armisén Yáñez, Abogada, Jefa División Jurídica.
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          $0
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Tirada:
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Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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